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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
Los Patios, doce de octubre de dos mil veintidós 

Proceso: VERBAL S.S. 

Radicado: 54-405-31-03-001-2022-00030-00 

Demandante: ROCÍO DEL PILAR ROMERO SOTO CC N° 60.325.495 

Demandado: ANA JOSEFA GUERRERO RAMÍREZ DE HERNÁNDEZ CC 
N° 27.558.681, MARÍA   CATALINA HERNÁNDEZ   
GUERRERO CC N°41.683.304, MARÍA EULALIA 
HERNÁNDEZ GUERRERO CC N°41.720.221, GERMÁN 
RICARDO HERNÁNDEZ GUERRERO CC N° 79.434.967 Y 
BENITO   HERNÁNDEZ   GUERRERO CC N°19.441.356 

 

Se encuentra al despacho el proceso de la referencia, para resolver 
sobre el escrito de reforma a la demanda, presentado por la parte actora; 
examinada la solicitud allegada, el despacho procede a hacer el 
correspondiente estudio, y observa que reúne los requisitos exigidos por el 
Art. 93 del C. G. del P.; por ende, ha de acceder a la aludida REFORMA. 

Conforme a lo antes expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Los 
Patios N/S., 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACCEDER a la REFORMA de la demanda peticionada por 
la parte demandante.  

SEGUNDO: Tramítese la presente demanda por el proceso VERBAL de 
mayor cuantía en primera instancia. 

TERCERO: Notifíquese el presente auto POR ESTADO a los 
demandados, en razón a que ya se encuentran notificados, y CÓRRASELES 
traslado por el término de DIEZ (10) días, a efecto de que ejerzan el derecho 
de defensa si lo consideran pertinente, acorde a lo normado en el numeral 
4 del Art. 93 del C.G. del P. 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 069  
Hoy: 13- OCTUBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

	

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al Dr. CARLOS 
ALEXANDER CORONA FLÓREZ, para que represente a la parte 
demandante, conforme a lo expuesto.  

Los escritos o solicitudes relacionados con las notificaciones efectuadas por 
estados electrónicos y/o las actuaciones surtidas en este proceso, deberán 
ser enviadas o remitidas preferiblemente en formato PDF, usando algún tipo 
de firma para identificar al autor o emisor del documento, en caso de 
presentarse mediante apoderado, debe ser enviada desde el correo 
electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados, ÚNICAMENTE al 
siguiente correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

H.y.B.c. 
  CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE   

 

Firma Electrónica  

ROSALÍA GÉLVEZ LEMUS  

JUEZ 
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